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Resumen 
Este artículo analiza el papel de la mujer en la facilitación de los tránsitos irregulares de migran-
tes africanos y haitianos por las Américas, en concreto, a través de México. Los estudios de flujos 
migratorios irregulares han tendido a representar a la mujer como un ser vulnerable y pasivo, a 
merced de la explotación y la violencia infligida por los hombres involucrados en el tráfico de 
personas. Los datos presentados en este artículo ponen de manifiesto el papel activo de la mujer 
en los tránsitos irregulares africanos y se destaca, por un lado, las cambiantes relaciones de poder, 
y por otro, el resultado de las políticas migratorias en la instrumentalización de la mujer. Estos 
datos se basan en observaciones y entrevistas etnográficas llevadas a cabo con veinte africanos y 
cinco haitianos durante dieciocho meses de trabajo de campo en tres ciudades de México.
Palabras clave: geografías de poder generizadas, migración irregular, México, migrantes afri-
canos, género, etnografía.

Abstract

This paper analyzes women’s role in the facilitation of African and Haitian migrants’ irregular 
transits across the Americas, in particular, across Mexico. Studies of irregular migratory flows 
had usually represented women as a vulnerable and passive being, at the mercy of exploitation 
and violence inflicted by men involved in human trafficking. The data presented in this paper 
shows the active women’s role in the Africans’ irregular transits and highlights, on one side, the 
changing power relations, and on the other side, the outcome of migratory politics on women’s 
instrumentalization. These data are based on observations and ethnographic interviews made with 
twenty Africans and five Haitians along eighteen months of fieldwork in three Mexican cities.  
Palabras clave: genderized geographies of power, irregular migration, Mexico, African migrants, 
genre, ethnography.
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Introducción

En mayo de 2021 conocí a Souleyman, un joven guineano de veintidós años. Una 
colega estadounidense que había trabajado con africanos y haitianos en Tijuana me 
puso en contacto con él, tras obtener su consentimiento. Después de intercambiar 
varios mensajes vía whatsapp, Souleyman y yo nos conocimos a través de una vi-
deollamada, antes de mi llegada a Tijuana en julio del mismo año. En esa breve inte-
racción, Souleyman me habló de su viaje a México en 2019, con la intención de llegar 
a Estados Unidos en busca de una vida mejor. Como muchos otros africanos que 
más tarde conocería en Tijuana, las políticas migratorias restrictivas a nivel global lo 
habían empujado a tomar una ruta que le costaría más de ocho mil dólares y casi dos 
meses de arduo trayecto de Guinea a Ecuador (en avión), luego cruzando Colombia, 
Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Guatemala (en autobús, taxi y a pie), 
hasta llegar a Tapachula, Chiapas, ya en la frontera entre México y Guatemala. 

Tras cruzar el río Suchiate, la frontera natural entre Guatemala y México, Soule-
yman, junto con otros compañeros de viaje, se entregaron a las autoridades del 
Instituto Nacional de Migración (inm) en Tapachula. Después de pasar dos semanas 
detenido en el notorio Siglo xxi, el centro de detención más grande de América Latina, 
Souleyman fue liberado con un documento que le permitía salir del país sólo por la 
frontera sur, a lo cual Souleyman se negó. Tras varias semanas sin saber muy bien qué 
hacer, Souleyman fue informado por el inm de que su proceso “estaba congelado”, así 
que decidió registrarse como solicitante de asilo ante la Comisión Mexicana de Atención 
a Refugiados (Comar). Esta decisión no se basó en que quisiera quedarse en México, 
sino en una simple estrategia de supervivencia, es decir, obtener algún estatus migra
torio que le permitiera salir de Tapachula, trabajar y enviar dinero a su familia en Guinea. 

Un par de meses después, tras innumerables idas y venidas entre el inm y la Co-
mar, a Souleyman se le otorgó una visa de residente permanente como apátrida. Al 
igual que otros africanos a quienes entrevisté, Souleyman nunca había solicitado 
este estatus, ni ningún otro tipo de residencia permanente en México, ya que su plan 
no era quedarse en el país. Según me explicó, la obtención de esta forma migratoria 
no fue transparente. Aparentemente, la Comar reconoció su condición de refugiado, 
pero cuando Souleyman acudió al inm, se encontró con que esta institución ya había 
tramitado su caso (independientemente de la Comar), y se había determinado su 
condición de apátrida. Aunque Souleyman hubiera preferido tener una tarjeta de 
refugiado (indicando su nacionalidad guineana), entendió que los derechos y obli-
gaciones de un refugiado y un apátrida en México eran básicamente los mismos, por 
lo que para él no había diferencia. Con este documento en mano, Souleyman se 
mudó a Tijuana, donde había más oportunidades económicas y donde la frontera 
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con Estados Unidos está mucho más cerca. En enero de 2020, Souleyman consiguió 
cruzar a ese país, donde fue retenido en un centro de detención. Tales fueron los ma-
los tratos y vejaciones que sufrió allí, que diez meses más tarde Souleyman pidió ser 
devuelto a México, lo cual fue posible gracias a su estatus de residente permanente.  

Tras ser devuelto, Souleyman, como muchos otros africanos que conocí en Ti-
juana, había encontrado trabajo en una maquila, unas cuarenta y ocho horas a la se-
mana durante cuatro días, por lo que recibía mil seiscientos pesos semanales (unos 
ochenta y cinco dólares). Aunque contaba con acceso a atención médica primaria gra
tuita, cada mes pagaba unos cuatro mil quinientos pesos (unos doscientos cuarenta 
dólares) por concepto de alquiler. Con la cantidad restante, a Souleyman le era im-
posible ayudar económicamente a su madre, hermanos y otros miembros de la familia 
extendida en Guinea. Sin embargo, por el momento, tenía la intención de quedarse en 
México un tiempo, y así poder trazar un plan que le evitara volver a quedar deteni-
do en un centro de migrantes estadounidense.

En julio de 2021 tuve la oportunidad de conocer a Souleyman personalmente en 
Tijuana. Me citó en su casa, una pequeña habitación con una cama, un baño, un hor-
nillo y un pequeño refrigerador. Me dijo que se había mudado a ese lugar porque el 
casero anterior le había subido el alquiler mil quinientos pesos de un día para otro. 
Durante la entrevista, Souleyman me contó una rocambolesca historia sobre su ma-
trimonio con una tía suya en Guinea. Al principio creí no haber entendido bien su 
francés, pero Souleyman me explicó que casarse a distancia y con miembros de la fa
milia extendida es una práctica común entre musulmanes. Aunque yo ya estaba fami
liarizada con esa práctica, por mis trabajos anteriores en Sudán, lo que no era común es 
que su tía estuviera ya casada y tuviera dos hijos pequeños. Souleyman entonces me dijo 
que el matrimonio era falso, y que su motivo principal era poder traer a su tía y sobri-
nos por concepto de reunificación familiar y así darles una mejor vida en México. En ese 
momento, Souleyman no quiso explicarme más al respecto, de modo que no insistí. 

En febrero de 2022 volví a tener una videoconferencia con Souleyman, quien ya 
estaba en Canadá. Según me explicó, en agosto de 2021 consiguió traer a su tía y su 
bebé a México por reunificación familiar. El 15 de septiembre los tres cruzaron la 
frontera y pasaron a un centro de detención. Esta vez, al ir acompañado de “esposa e 
hijo menor”, los tres fueron puestos en libertad a los cuatro días, a la espera de poder 
tramitar sus casos. En ese momento, la tía, presionada por su esposo en Guinea y te-
merosa de que el historial anterior de Souleyman en Estados Unidos fuera a poner 
en peligro su propio caso, y presionada por su propio esposo, instó a Souleyman a que 
la dejara sola y él siguiera su camino por separado. Ella y el bebé rápidamente reci-
bieron ayuda de un grupo católico, mientras que Souleyman siguió su camino hacia 
Canadá, donde tras cruzar la frontera empezó su proceso de asilo.  
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El caso de Souleyman pone de manifiesto el paradójico papel de la mujer en la 
facilitación de la migración irregular, el cual ha recibido escasa atención académica 
(véanse las excepciones de Zhang et al., 2007; Sanchez, 2016).  De hecho, las narrati-
vas de migración irregular están dominadas por imágenes de explotación y muerte 
perpetradas por hombres, mientras que las mujeres aparecen representadas como 
víctimas desvalidas explotadas por sus captores, sin voz ni voto (Sanchez, 2016). Los 
casos presentados en este artículo contribuyen a arrojar más luz sobre el papel de las 
mujeres en la facilitación del tránsito migratorio irregular y el refugio, ya sea me-
diante la explotación de su condición de vulnerabilidad, atribuida por la mayoría de 
regímenes migratorios, mediante el cobro por transacciones burocráticas o incluso 
mediante la obtención de favores sexuales, que tradicionalmente se han atribuido a 
los hombres. Asimismo, este artículo cuestiona el paradójico papel de las políticas 
migratorias actuales, en las cuales se victimiza a las mujeres migrantes. El género es 
un proceso mediante el cual los humanos crean y perpetúan diferencias sociales. La 
mayoría de las áreas de la vida, incluidas la sexualidad, la familia, la educación, la eco
nomía y el Estado, están organizadas de acuerdo con principios de género plagados 
de intereses, poder y privilegios en conflicto (Glenn, 1999). El género no es el único eje 
en torno al cual giran el poder y el privilegio; la diferenciación basada en raza, etnici-
dad, clase, nacionalidad y otras identidades también juega un papel, a menudo junto 
con el género (Mahler y Pessar, 2001).

El artículo está estructurado como sigue. Tras proporcionar una visión general 
del actual contexto en el que tienen lugar los flujos migratorios africanos hacia las 
Américas, la tercera sección presenta el marco teórico sobre el que nos basamos. Des-
pués de la exposición de la metodología, la sección quinta presenta un segundo caso 
que ejemplifica el papel de la mujer como facilitadora de la migración. La conclusión 
incluye una discusión de los casos, las limitaciones del estudio y propone una serie 
de recomendaciones de investigación futura en esta línea. 

Contexto

Por su tradición histórica y ubicación geográfica, México ha sido un país de tránsito 
hacia Estados Unidos de migrantes de diferentes países de Centro y Sudamérica (Villa
fuerte-Solís y Anguiano-Téllez, 2020). Sin embargo, en los últimos años, un nuevo 
flujo de migrantes africanos se ha sumado a los ya existentes. Algunos autores han 
señalado los diferentes acuerdos bilaterales entre la Unión Europea (UE) y países fron
terizos, como Turquía o Libia, para frenar la llegada de migrantes africanos a la UE 
(Schapendonk et al., 2018), como una de las principales causas de muchos africanos a 
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buscar nuevas rutas por el continente americano hacia Estados Unidos o Canadá. 
Los resultados de esta investigación apuntan a razones adicionales, como los imagi-
narios colectivos de discriminación en Europa, el miedo a morir en el Mediterráneo 
o las dificultades para tener una vida exitosa en Europa, frente a las posibilidades que 
se vislumbran en Estados Unidos. 

Para la mayoría de los africanos, la forma más “fácil” de cruzar el océano Atlán-
tico y comenzar su camino hacia Estados Unidos es viajar en avión a Ecuador o Brasil 
(véase el mapa 1), ya que tienen políticas de visas relativamente liberales y represen-
tación consular en varios países africanos, y desde allí continuar avanzando por tierra 
hacia el norte. 

Mapa 1
RUTAS MIGRATORIAS

Destacan los principales países de origen de las personas entrevistadas (gris claro), los países de ingreso 
(línea punteada), de tránsito (negro) y de destino deseado (gris oscuro). Las flechas son meramente 
ilustrativas y no hacen referencia a un migrante en particular, sino a las tendencias generales observadas.
Fuente: Elaborado por la autora.
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Si bien estas llegadas no se registran, estudios realizados con africanos en Costa 
Rica o Panamá apuntan a que ésta es una ruta con una cantidad importante de mi-
grantes que llegan (Winters y Mora Izaguirre, 2019; Navarro Alvarado, 2022). Al mismo 
tiempo, varios estudios han demostrado que países como Argentina o Brasil acogie-
ron a grandes grupos de migrantes laborales de origen africano en la década de 1990 
(Zubrzycki, 2017; Drotbohm y Winters, 2020; Mora-Izaguirre, 2017). Sin embargo, las 
recientes crisis económicas que azotan a estos países han llevado a muchos de estos 
migrantes a trasladarse hacia el norte en busca de mejores oportunidades. Finalmen-
te, también se debe tener en cuenta que la dificultad para deportar a los migrantes 
africanos desde México llevó a muchos haitianos a fingir ser congoleños al registrarse 
en el inm o en la Comar (Observatorio de Protección Internacional, 2018). Es, por lo 
tanto, importante tener en cuenta que las cifras de este grupo migrante son altamente 
inciertas, pero en cualquier caso, relevantes.

Aunque el destino final anhelado por estos migrantes suele ser Estados Unidos 
o Canadá, las dificultades legales para llegar y solicitar asilo en estos países están empu
jando a muchos de ellos a permanecer en México en condiciones legales y socioeco-
nómicas inciertas (Black Alliance for Just Migration, 2021; Serra Mingot y González 
Zepeda, 2022). Hasta mediados de 2019, muchos africanos podían transitar por Mé-
xico al recibir el llamado “oficio de salida del país” del inm en Tapachula, en la fron-
tera sur con Guatemala. Este documento a menudo se expedía a migrantes que no eran 
elegibles o no solicitaban asilo en México, o que venían de países de difícil o costosa 
repatriación, en general aquellos países que carecen de representación consular o 
acuerdos de repatriación con México. Debido a la escasa representación consular de 
la mayoría de los países africanos en México y los costos de deportar a una persona 
africana (alrededor de diez mil dólares), los ciudadanos africanos rara vez son de-
vueltos, por lo que hasta mediados de 2019 se les otorgaron permisos de salida. Este 
documento les otorgaba entre veinte y treinta días para salir del país, lo que muchos 
utilizaban para viajar al norte (Black Alliance for Just Migration, 2021).

Sin embargo, en respuesta a las amenazas de aranceles estadounidenses en 
mayo de 2019, si México no impedía que los inmigrantes indocumentados ingresa-
ran a Estados Unidos, México adoptó un enfoque de línea dura para la aplicación de 
la ley de inmigración. Esto se tradujo, entre otras medidas, en el despliegue de su Guar
dia Nacional a lo largo de sus fronteras norte y sur y militarizando retenes en todo el 
país, lo que tuvo como resultado un aumento significativo en la aprehensión y de-
tención de migrantes en ciudades fronterizas, como Tapachula, que se convirtió en 
una especie de “prisión al aire libre” para muchos (Black Alliance for Just Migration, 
2021; Thomas, 2023). Al mismo tiempo, a finales de 2019 ya no se otorgaban visas de 
tránsito ni de salida, por lo que muchos africanos quedaron atrapados en la frontera 
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sur de México, en la ciudad de Tapachula, Chiapas, uno de los estados más pobres de 
México. Esto provocó un hacinamiento extremo en el centro de detención de inmi-
grantes Siglo xxi, lo cual llevó a que alrededor de mil trescientos migrantes africanos 
recibieran algún tipo de permiso de residencia en México, algunos de manera volunta-
ria y otros sin entender completamente lo que estaban solicitando (Yates y Bolter, 2021). 
Mientras que algunos recibieron algún tipo de protección humanitaria en México, 
como la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias (tvrh), otros fueron clasificados 
como apátridas, con lo cual se convirtieron en residentes permanentes de México.

Breve resumen del sistema mexicano 
de migración y asilo

En México, la Comar  y el inm  son los dos organismos responsables de procesar los 
casos de personas migrantes o desplazadas que llegan al país. Los dos desempeñan 
roles distintos pero complementarios en el panorama migratorio mexicano. La Comar 
se enfoca en la protección y asistencia a personas que solicitan refugio en México, si-
guiendo los principios establecidos en la legislación nacional e internacional; su 
función principal es evaluar las solicitudes de asilo y determinar si los solicitantes 
cumplen con los criterios para recibir protección internacional. Por otro lado, el inm 
se encarga de regular y controlar los flujos migratorios en el país, implementando po
líticas y procedimientos para la entrada, tránsito y salida de personas extranjeras en 
territorio mexicano. Aunque ambos organismos comparten el objetivo de garantizar 
el respeto a los derechos humanos de las personas migrantes, sus enfoques y compe-
tencias son diferentes: mientras la Comar se centra en la protección de las personas 
en situación de vulnerabilidad, el inm tiene un papel más amplio que abarca la gestión 
migratoria en su conjunto, incluyendo la detección y repatriación de migrantes en 
situación irregular. A pesar de estas diferencias, es fundamental que ambas institu-
ciones trabajen de manera coordinada y colaborativa para garantizar una respuesta 
integral y efectiva ante los desafíos migratorios que enfrenta México. Esto, sin em-
bargo, no sucede siempre en la realidad. 

Con base en las entrevistas realizadas con migrantes africanos en México, no 
está muy claro por qué algunas personas recibieron tvrh o de apátridas. Esto se debe 
a que la mayoría de estas personas no hablaban español cuando ingresaron a Méxi-
co, por lo que habían sido asignadas a procesos migratorios que no entendían y, a 
menudo, terminaban firmando cualquier documento que se les pedía (Thomas, 2023). 
Según los patrones descritos en sus relatos, parece que adquirir un estatus u otro de
pendía de qué institución tramitaba sus casos, Comar o inm. La autoridad encargada 
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de recibir la solicitud de reconocimiento de la condición de apatridia y determinar 
su procedencia es el inm, mientras que la Comar emite, a solicitud del inm, un “dicta-
men” no vinculante sobre cada caso. Si bien ambas son instituciones gubernamentales 
que se ocupan de las personas en movilidad, varios estudios y mis propias observa-
ciones en las oficinas de Comar en Tapachula muestran una desconexión total entre 
los dos cuerpos. 

Muchos migrantes que cruzan irregularmente por la frontera sur son aprehen-
didos por el inm, detenidos y luego sus casos son procesados por este instituto como 
migrantes que ingresan irregularmente al país. Tras obtener la información sobre la 
nacionalidad de una persona, el inm procede a confirmarla con la embajada del país 
correspondiente, pero si dicha embajada no da respuesta, entonces el inm declara a la 
persona apátrida. A partir de la entrada en vigencia de la Ley de Migración de 2011 y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, en México se reconocían más de tres mil personas 
apátridas. De estas personas, el 91 por ciento indicó tener alguna nacionalidad y más 
de la mitad indicó haber sido nacional de la República Democrática del Congo. Aun-
que no hay respuestas concluyentes sobre por qué se reconoció a tantos apátridas de 
origen supuestamente congoleño, es muy probable que muchos de los supuestos 
congoleños fueran en realidad inmigrantes haitianos que buscaban evitar la depor-
tación. Mientras que en teoría esta medida podría considerarse como una protección 
de los derechos humanos de los migrantes, ya que como apátridas son residentes 
permanentes con todos los derechos y obligaciones involucrados, en la práctica esta 
medida termina creando problemas adicionales.

Marco teórico

Tradicionalmente, la migración internacional, documentada e indocumentada, ha 
estado dominada por hombres más o menos jóvenes, cruzando fronteras nacionales 
en busca de una vida mejor. La investigación, sin embargo, ha documentado una cre
ciente proporción de mujeres en las poblaciones de migrantes internacionales, igua-
lando o superando la proporción de hombres en muchos países de destino (Christou 
y Kofman, 2022). Estos estudios han puesto en evidencia varios aspectos de género 
en las complejas dinámicas migratorias, incluidas las razones por las que las mujeres 
migran, sus roles en los países de destino y los impactos en las familias y las sociedades. 
Sin embargo, sigue siendo evidente que existe una clara necesidad como investiga-
dores de la migración de generar datos más desglosados por género, edad y estatus 
familiar para reflejar la complejidad de las vulnerabilidades, las movilidades y las diná
micas de género (Christou y Kofman, 2022).
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Ya en la década de 2000 y en la actualidad, los estudios migratorios aceptan que 
la movilidad es un fenómeno de género que, por extensión, requiere herramientas 
analíticas y teóricas más complejas. Así lo refleja lo que Mahler y Pessar (2001) deno
minaron un enfoque de “geografías de poder de género” (gendered geographies of power), 
el cual destaca cómo las intersecciones temporales, espaciales, sociales, biográficas y 
de otro tipo (por ejemplo, el cuerpo, la familia, el Estado) a nivel individual y familiar 
dan forma a las experiencias y dinámicas migratorias. El marco conceptual de las 
geografías de poder de género no sólo influye en las dinámicas sociales a nivel local, 
sino que también atraviesa las fronteras nacionales y afecta las interacciones en con-
textos transnacionales. Las geografías de poder de género exploran cómo las relaciones 
de género se entrelazan con otras formas de poder como la clase, la raza, la etnicidad 
y la nacionalidad, para producir y perpetuar estructuras de desigualdad en diferen-
tes espacios geográficos (Mahler y Pessar, 2001). Este enfoque nos permite examinar 
cómo las personas, especialmente las mujeres, experimentan y negocian el poder y la 
agencia en contextos migratorios transnacionales, destacando las formas en que estas 
relaciones de género pueden ser reafirmadas, resistidas o transformadas mediante la 
movilidad a través de fronteras físicas y sociales (Mahler y Pessar, 2001). Este marco 
teórico proporciona una lente analítica vital para comprender las complejas intersec-
ciones entre género, migración y poder en un mundo cada vez más globalizado. 

En el estudio de los procesos migratorios, es importante que entendamos el sur-
gimiento de desigualdades entre mujeres y hombres mediante las experiencias de 
género de ambos, especialmente sus vulnerabilidades, marginaciones, canales afec-
tivos y vínculos personales y familiares. La migración es un proceso de género que 
influye en los cambios en la definición y negociación de las masculinidades, y tiene con
secuencias notorias para los hombres, las mujeres y las sociedades, ya que existe la 
noción de que el sexo de los migrantes condiciona la recepción de los flujos migratorios 
(Christou y Kofman, 2022). Con base en esta premisa, y dentro de las relaciones de 
poder que tienen lugar en las distintas dinámicas migratorias, este artículo se enfoca 
en dos aparentemente opuestas: la hipergamia inversa y la vulnerabilidad atribuida 
con frecuencia a la mujer migrante. 

Por una parte, se ha investigado mucho sobre los llamados “matrimonios fal-
sos” o “matrimonios de conveniencia”, es decir, el acto marital que se contrae con el 
único propósito de eludir las condiciones migratorias de ingreso y permanencia en 
un país. Mientras que la mayoría de la literatura sobre el matrimonio internacional 
se ha centrado en casos en los que la mujer, generalmente de escasos recursos econó-
micos y procedente de un país en desarrollo, migra y contrae matrimonio con un 
hombre en un país desarrollado de alto poder adquisitivo (Lloyd, 2000; Bélanger y 
Flynn, 2018), mucho más escasas son las investigaciones que abordan lo contrario, es 
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decir, un hombre migrante contrayendo matrimonio con una mujer local para conseguir 
un pasaporte o ciudadanía específicas. Desde una perspectiva de género, el desequi-
librio de poder en estos matrimonios internacionales refuerza el sistema patriarcal 
tradicional en el que las mujeres tienen un estatus inferior, y son frecuentemente des
critas como vulnerables, explotadas, marginadas e inactivas (Schans, 2012). 

Hasta la fecha, son muy pocos los académicos que han abordado las dinámicas 
inversas, en las que hombres de países en desarrollo se casan con mujeres de países 
desarrollados. Entre las excepciones encontramos la investigación de Schans sobre 
hombres africanos contrayendo matrimonio con mujeres japonesas, o los matrimo-
nios de conveniencia entre hombres nigerianos y mujeres de Zimbabue descritos por 
Mushonga y Dzingirai (2021). Ambos estudios apuntan al deseo por parte del mi-
grante de quedarse y establecer negocios en el país de destino, para lo cual, estar ca-
sado con una nacional es de vital importancia. Al mismo tiempo, las mujeres se ven 
beneficiadas económicamente por las empresas creadas por sus maridos, a la vez que 
amplían sus redes sociales. Aunque estos estudios cuestionan la idea de hipergamia 
(mujeres casándose con un hombre de un grupo social superior), en ambos casos los 
matrimonios descritos son relativamente largos y proporcionan beneficios económi-
cos y sociales a ambas partes. El caso presentado en este artículo, sin embargo, abor-
da la hipergamia inversa desde otra perspectiva, es decir, como una mera transacción 
económica para evitar la deportación y asegurar la residencia en México hasta poder 
cruzar a Estados Unidos. 

En cualquier caso, la mayoría de los estudios realizados sobre la hipergamia hacen 
referencia a la vulnerabilidad que enfrentan las mujeres que migran para casarse (Bé
langer y Flynn, 2018). Aunque algunos estudios destacan la agencia de estas mujeres, 
algunas de las cuales utilizan el matrimonio transfronterizo como una estrategia de 
movilidad social o incluso como una forma de escapar de la violencia doméstica 
que puedan sufrir en sus hogares natales, lo cierto es que la idea de la vulnerabilidad de 
la mujer sigue estando presente. En este sentido, la “vulnerabilidad” de las mujeres 
migrantes (y de los niños) también ha impregnado las políticas en materia de asilo y 
refugiados a nivel global. Esto ha tenido una serie de consecuencias en las percepcio
nes y el trato de las mujeres solicitantes de asilo y refugiadas. El concepto de vulne
rabilidad suele estar vinculado a construcciones y normas de género que presentan a 
las mujeres como intrínsecamente más débiles que los hombres y, por lo tanto, más 
expuestas al peligro físico. Con base en esto, por lo tanto, se les considera más nece-
sitadas de protección (Freedman, 2019).

Desde la perspectiva de la migración, la vulnerabilidad que experimentan las 
personas migrantes es resultado de las múltiples relaciones de poder asimétricas que 
se dan en las interacciones sociales. Así, son varios los estudios que han examinado 
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cómo las situaciones de vulnerabilidad se vuelven más complejas para ciertos gru-
pos de migrantes, como mujeres y niños, entre otros (Bustamante, 2018). En los dis-
cursos sobre los refugiados, se suele presentar a las mujeres como vulnerables, como 
víctimas necesitadas de protección. Estas representaciones se ven reforzadas por las 
políticas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur), 
entre otras instituciones. Sin ánimo de restar importancia al grado de violencia extre-
ma que las mujeres migrantes sufren en la trayectoria, es importante empezar a de-
construir esta idea de víctima pasiva y entender que las mujeres también pueden usar 
(o ser forzadas a usar) estratégicamente su vulnerabilidad percibida para obtener 
algunas ventajas en términos de estrategias y proyectos migratorios. 

Así, muchas organizaciones humanitarias y de ayuda a migrantes tratan a los refu
giados que dicen llegar en familia, como grupos “familiares”, asumiendo que los 
hombres protegerán a las mujeres con las que viajan (Freedman, 2019). Además de 
oscurecer las relaciones de dominación y violencia que pueden tener lugar dentro 
de estos grupos, este tipo de actuación puede poner a la mujer en una situación aún 
mayor de vulnerabilidad, tal y como demuestra el caso de Souleyman, que apertura 
este artículo. Etiquetar a las mujeres refugiadas como inherentemente “vulnerables” 
dentro del sistema de protección internacional puede perpetuar estereotipos dañinos 
y pasar por alto la agencia y la resiliencia que poseen. Si bien es crucial reconocer los de
safíos únicos que pueden enfrentar las mujeres refugiadas, como la violencia de gé-
nero y la discriminación, categorizarlas únicamente como vulnerables oscurece sus 
experiencias y fortalezas diversas. Esta clasificación genérica puede llevar a reforzar 
dinámicas de poder que desempoderan a las mujeres y limitan su acceso a los procesos 
de toma de decisiones, perpetuando su marginación en lugar de empoderarlas. 

Metodología

Este artículo se basa en datos recopilados a través de observaciones y veinte entre-
vistas etnográficas con migrantes africanos y cinco haitianos durante dos proyectos de 
investigación consecutivos. El primero, financiado por el Centro de Estudios Avan-
zados Latinoamericanos en Humanidades y Ciencias Sociales María Sybilla Merian 
(Maria Sibylla Merian Center for Advanced Latin American Studies in the Humanities 
and Social Sciences, calas), se llevó a cabo durante el segundo semestre de 2021. Du-
rante el mes de julio se realizó el trabajo de campo en Tijuana. Usando una etnogra-
fía en equipo, dos investigadores entrevistamos a diez inmigrantes africanos y tres 
haitianos, entre los cuales sólo había una mujer. A lo largo del mes de julio de 2021 se 
llevaron a cabo todas las entrevistas (en su mayoría desestructuradas) en persona, 
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en lugares públicos (p. ej., en una barbería frecuentada por haitianos y africanos, en 
cafeterías) o bien en la vivienda de los migrantes, ya fuera su departamento alquila-
do o la habitación del hotel en la que se hospedaban. El segundo proyecto comenzó 
inmediatamente después del primero, pero esta vez con un solo investigador (la au-
tora de este artículo). Durante esta segunda fase, financiada por el Servicio Alemán 
de Intercambio Académico (Deutscher Akademischer Austauschdienst, daad), la in-
vestigadora realizó trabajo de campo con otros diez migrantes africanos y dos haitia-
nos (uno de ellos mujer) en las ciudades de Tapachula (marzo de 2022) y México 
(enero-diciembre de 2022). Durante este periodo, las entrevistas se realizaron en per-
sona, siempre en lugares públicos, aunque también se dio seguimiento a varios de 
los migrantes del primer proyecto a través de whatsapp, ya que muchos de ellos ya 
habían logrado cruzar a Estados Unidos o Canadá. Las entrevistas semi y desestruc-
turadas tenían aproximadamente una hora de duración, y se realizaron en inglés o 
francés y profundizaron en temas relacionados con datos demográficos básicos, la 
trayectoria migratoria y los diferentes pilares de la protección social (por ejemplo, vi-
vienda, salud, educación, redes de apoyo). Una vez realizada la primera entrevista, se 
llevó a cabo un seguimiento con aquellos migrantes que dieron su consentimiento a 
través de Facebook y mensajes de whatsapp. En todos los casos se optó por tomar 
notas durante las entrevistas, con la finalidad de resultar menos invasivos y en algunos 
casos a petición de las personas entrevistadas. Además de las entrevistas también se 
llevaron a cabo observaciones de los entornos en los que se movían los migrantes. Los 
datos de las entrevistas y de las observaciones se analizaron de forma manual me-
diante un análisis temático. 

De los veinte migrantes africanos entrevistados, sólo uno era mujer. Aproxima-
damente la mitad de los entrevistados eran solteros, mientras que el resto estaban 
casados, con esposa e hijos en sus países de origen. Todos tenían entre veintitrés y cua
renta y ocho años de edad y procedían de diferentes países: Camerún (siete), Nigeria 
(tres), Guinea Conakry (tres), República Democrática del Congo (tres), Mauritania 
(uno), Burkina Faso (uno), Senegal (uno) y Togo (uno). Aunque no todos habían lo-
grado terminar sus estudios, más de la mitad de los entrevistados tenía estudios uni-
versitarios en sus países de origen.

Además de las entrevistas con migrantes, también se realizaron entrevistas con 
personal de organizaciones de la sociedad civil (osc), organizaciones internacionales 
(como acnur, la Organización Internacional para las Migraciones —oim—) y organi-
zaciones gubernamentales (por ejemplo, Comar) en Tijuana, Guadalajara, Tapachula 
y la Ciudad de México. El papel de estas instituciones en la investigación se limitó 
básicamente a proporcionar información general sobre el sistema migratorio y de 
asilo en México, así como a clarificar dudas sobre la legislación vigente. Sólo tres de 
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los migrantes africanos participantes en este estudio (uno de ellos, la mujer) fueron 
contactados a través de las osc. Según ellos mismos explicaron, la mayoría tenía una 
mala imagen tanto de las osc como de los albergues, lo cual se debía a varios moti-
vos: por un lado estaba la situación de que la mayoría de huéspedes en estos lugares 
eran centroamericanos, por lo que muchos de los africanos afirmaban haber sufrido 
ataques verbales y físicos por parte de ellos. Por otro lado, muchos africanos, por ser 
musulmanes, no podían comer lo que se les ofrecía en los albergues. La falta de co-
municación con el personal del albergue (casi nadie hablaba inglés) acababa en mu-
chos casos generando un malestar mutuo, por lo que muchos africanos preferían 
alojarse de forma independiente, rentando cuartos con otros compañeros africanos. 

La mujer como facilitadora de la migración irregular

El caso de Souleyman, en la introducción de este artículo, ponía de manifiesto cómo 
la mujer y su condición asignada de “vulnerable” es instrumentalizada para facilitar 
el asilo de familiares masculinos. Aunque a primera vista pueda parecer rocambolesca 
y muy específica de un individuo, la historia de Soulyeman es muy similar a la de 
otros muchos africanos que entrevisté en México. Este hallazgo, aunque no generali-
zable, pone de manifiesto una estrategia que, si bien da una cierta garantía de entra-
da a Estados Unidos, pone en cuestionamiento la libertad de la mujer. En este caso 
en concreto, la tía de Souleyman ya estaba casada y tenía una familia en Guinea. Si 
ella quería migrar a Estados Unidos es algo que no podemos saber en esta investiga-
ción, pero sí podríamos intuir que hubo cierto grado de presión por parte de Souley-
man, el esposo de la tía y tal vez otros miembros de la familia. De hecho, esto se vio 
reflejado cuando, tras cruzar a Estados Unidos, la tía de Souleyman lo instó a sepa-
rarse de ella, ya que su esposo la estaba presionando desde Guinea. 

Curiosamente, la mayoría de africanos a los que entrevisté, nunca mencionaron 
querer quedarse a vivir en Estados Unidos o Canadá a largo plazo; más bien lo con-
trario. Una gran mayoría tenía como objetivo estudiar un grado superior, trabajar, 
ganar dinero y regresar a su país de origen. Ésa era una de las razones por las que ini
cialmente muchos viajaban solos, dejando atrás a sus esposas e hijos. Sin embargo, la 
imposibilidad o la gran dificultad de cruzar la frontera como hombres solos, junto 
con “la facilidad” de cruzar a Estados Unidos con una mujer y un niño, llevó a mu-
chos de ellos a decidir traer a sus esposas e hijos (legítimos o no) como llave de acceso 
a Estados Unidos. Lo que deberíamos preguntarnos en estos casos es hasta qué pun-
to querían estas mujeres migrar de forma voluntaria, o si por el contrario hubo algún 
grado de coerción por parte de familiares en el país de origen o del migrante mismo.
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La vulnerabilidad de la mujer en el sistema humanitario resulta, cuando menos, 
paradójica. Durante mi trabajo de campo en Tapachula, tuve la ocasión de asistir a 
las entrevistas iniciales que la Comar ofrece a personas demandantes de asilo. En ese 
momento no había personas africanas, pero sí haitianas, muchas de las cuales venían, 
o decían venir en familia (cónyuges e hijos menores). En todas las entrevistas que 
presencié ese día, las mujeres eran las únicas que hablaban algo de español. A pesar 
de esto, sus esposos o compañeros masculinos eran los que quedaban registrados 
como principal contacto y cabeza de familia. Tratar sólo con el “jefe” masculino de la 
familia hace que muchas formas de explotación, violencia o dominación se sigan 
perpetuando, empeoren o incluso aparezcan otras nuevas. Así lo pude comprobar 
con el caso de Elia (treinta y dos años), una chica haitiana que llegó con su esposo e 
hijo pequeño. Su español era impecable, pero a pesar de eso, fue su esposo el que 
quedó registrado en la Comar. Cuando la conocí en Tapachula, su esposo la había 
abandonado a ella y a su hijo de cinco años, y con él se había perdido el registro de su 
caso, lo que la dejaba en una situación de irregularidad y gran vulnerabilidad. Meses 
más tarde, desesperada por su situación, Elia cruzó la frontera de Estados Unidos 
con su hijo pequeño, arriesgando la vida de ambos. Una vez allá, como mujer sola con 
un menor, su situación fue considerada de alta vulnerabilidad, y tras dos días en 
detención fue puesta en libertad. 

La paradoja de la vulnerabilidad en el sistema de asilo se manifiesta de manera pal
pable en historias como las de Souleyman y Elia. Aunque el concepto de protección 
parece diseñado para salvaguardar a los más necesitados, en la práctica puede ex
poner a las mujeres a un mayor riesgo. La instrumentalización de la condición de 
“vulnerable” para facilitar la migración de familiares masculinos revela una dinámi-
ca compleja y a menudo coercitiva, donde las decisiones de las mujeres quedan su-
peditadas a presiones familiares y sociales. La asignación automática de la figura 
masculina como cabeza de familia durante el proceso de solicitud de asilo perpetúa 
desequilibrios de poder y oculta la verdadera experiencia y necesidades de las muje-
res. Como resultado, se generan situaciones de mayor vulnerabilidad. La paradoja 
radica en que, si bien el sistema reconoce la vulnerabilidad de las mujeres solas con 
menores, su falta de reconocimiento y atención adecuada durante el proceso previo 
puede precipitarlas hacia situaciones de mayor peligro.

Mientras que los casos de Souleyman y Elia ponen de manifiesto la instrumen-
talización de la mujer vulnerable en la facilitación de la migración masculina, a con-
tinuación se presenta la otra cara de la moneda, es decir, la mujer como facilitadora 
activa de la migración masculina: la hipergamia inversa.

En los últimos años, México se ha convertido en un país donde cada vez más mi-
grantes se quedan, ya sea por decisión propia o por las restrictivas políticas migratorias 
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de Estados Unidos, que les impiden seguir su camino deseado. Sin embargo, quedar
se en México implica tener que obtener algún permiso migratorio que permita el 
acceso al trabajo así como a servicios básicos, como la salud. Ante los complicados y 
largos trámites migratorios que permitan la residencia en México, muchos migrantes 
(sobre todo haitianos, guatemaltecos, hondureños y salvadoreños) en México están 
optando por contraer matrimonio con ciudadanos mexicanos como una estrategia para 
obtener la residencia legal en el país y evitar la deportación. El amor no es un factor 
determinante, sino más bien un contrato para asegurar derechos legales. Este fenóme
no va en aumento, según datos de matrimonios entre extranjeros y mexicanos registra
dos en varias partes del país, y se está convirtiendo en una opción viable para muchos 
migrantes en México (Agencia Reforma, 2020; Conexión Migrante, 2020; Lemus, 2021).

Aunque no se han encontrado datos estadísticos al respecto, lo cierto es que la 
migración africana en México podría encajar en estas dinámicas, tal y como ejempli-
fica el caso de Nigel (treinta y nueve años), un nigeriano al que conocí en marzo de 
2022 en un albergue para hombres migrantes en el que solía colaborar semanalmente. 
Nigel era nigeriano, y hacía ocho meses que estaba en México. El día que lo conocí en 
el albergue, estaba sentado frente a una computadora trabajando en su nuevo puesto 
como telefonista en un call centre. Al ya contar con un trabajo, Nigel estaba a punto 
de desalojar el albergue y trasladarse a un piso de alquiler. Tras intercambiar un par de 
frases con él en inglés, dijo estar tan contento de poder al fin comunicarse con alguien 
—nadie en el albergue hablaba inglés—, que rápidamente accedió a concederme una 
entrevista en su nueva casa. 

Unas semanas más tarde volví a encontrarme con Nigel, esta vez en su casa, que 
consistía en un pequeño cuarto con una cama, un armario, un pequeño refrigerador con 
un hornillo, y una mesa con una silla de escritorio, por el que pagaba unos tres mil pesos 
(unos ciento sesenta dólares). El baño lo compartía con otros migrantes que ocupa-
ban cuartos adjuntos. Fue allí donde Nigel me contó su historia. Era médico cirujano, 
tenía pareja y tres hijos pequeños en Nigeria. Aunque allá no le iba mal, tenía un tra
bajo, una casa propia y varios terrenos, su idea era migrar a Canadá, reunir dinero y 
construir un hospital en Nigeria. Así pues, y basándose en las informaciones que le 
habían dado otros conocidos migrantes, Nigel salió de Nigeria hacia Guyana a prin-
cipios de 2021. Una vez en Guyana, había concertado un matrimonio con una mujer 
local, mediante el cual obtendría ciudadanía del país, con la que la entrada y el trabajo 
en Canadá eran relativamente fáciles. Para financiar su viaje a Guayana y obtener los 
mil quinientos dólares por concepto de los trámites burocráticos para el matrimonio 
amañado, Nigel vendió una de sus propiedades en Nigeria. Aunque muchos conocidos 
habían usado esta estrategia para cruzar a Canadá, cuando Nigel estaba en Guyana 
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un mayor control en las leyes de acceso a la ciudadanía en el país dilapidó la idea de 
llegar a Canadá por esas vías. 

En esas circunstancias, Nigel, junto con algunos compañeros, decidió seguir 
adelante con el plan, pero esta vez a través de una ruta terrestre. Así pues, vendió otros 
dos terrenos en Nigeria, y con ese dinero voló a Brasil, y de ahí emprendió la ruta por 
tierra hasta México. Tras llegar a este país, se quedaron un tiempo en Tapachula, pero 
no solicitaron asilo porque llegaron en septiembre y les dijeron que las primeras citas 
en la Comar no las daban hasta enero, y no estaban dispuestos a esperar tanto, así que 
tomaron un autobús hacia la Ciudad de México, donde había más oportunidades la
borales. Durante todo el camino fueron extorsionados en distintas ocasiones, lo cual los 
llevó a tener que pedir dinero a sus familias constantemente. En ese momento, Nigel 
había gastado unos diez mil dólares en el viaje. 

Cuando finalmente llegaron a la Ciudad de México, solicitaron asilo en la Co-
mar, y todos recibieron una tvrh, lo cual les permitía trabajar y moverse libremente 
por el país. Al principio de su estancia en la Ciudad de México, los tres se alojaron en 
un albergue de migrantes. Sin embargo, la falta de entendimiento lingüístico y cultu-
ral con el personal local desencadenó un mutuo descontento que llevó a sus dos com
pañeros a buscar alojamiento alternativo. Mientras que uno se lanzó hacia la frontera 
de Estados Unidos, el otro, también casado y con hijos en Nigeria, inició una relación 
con una mujer mexicana con la que se fue vivir a cambio de una relación sentimental. 
Nigel me contó que él también había conocido a una mujer mexicana, la cual, a poco 
de conocerle, le había prestado importante ayuda económica y logística en la ciudad, 
hasta que en un momento dado le pidió vivir con ella y empezar una relación. Nigel 
se negó porque, según explicó, no quería verse en la situación de su amigo, controlado 
económicamente por una mujer.

El caso de Nigel pone de manifiesto cómo la migración africana hacia América 
Latina, dominada por hombres, abre una puerta lucrativa a varias mujeres locales a 
lo largo de la trayectoria para la facilitación de la migración irregular. En primer lu-
gar, la estrategia (fallida) de casarse con una mujer de Guyana se basa fundamental-
mente en la compra de una ciudadanía a partir de un matrimonio concertado, pero 
no con la finalidad de quedarse en el país a establecer un negocio, sino con el fin de 
facilitar su migración a Canadá. 

Por otro lado, el amigo de Nigel, así como otros africanos participantes en este 
estudio, optaron por iniciar o acceder a una relación con una mujer mexicana. Es 
importante tener en cuenta que ninguno de los casos culminó en matrimonio, sino 
más bien en un acuerdo en el que ellas ofrecen alojamiento, comida y recursos eco-
nómicos, a cambio de los favores relacionados con tener una pareja de origen africano. 
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Conclusión

Los casos de Nigel, Souleyman y Elia ponen en evidencia el papel de las mujeres 
en la facilitación de la migración irregular de hombres africanos y haitianos por 
América Latina hacia Estados Unidos, y cuestionan el impacto de la etiqueta de “vul
nerables” que se les adjudica en los sistemas de asilo y refugio. Aunque en los tres 
casos los roles de estas mujeres son clave para facilitar el movimiento de hombres 
migrantes, los grados de poder de decisión y actuación marcan una diferencia im-
portante en ambos casos.  

A través del marco teórico de las llamadas geografías de poder de género (Mahler 
y Pessar, 2001), el artículo ha contribuido a comprender cómo, por un lado, las rela-
ciones de género organizan el espacio transnacional, y por otro, pueden ser reafirma
das o reconfiguradas por medio del transnacionalismo. Este marco conceptual nos 
permite analizar la agencia social de las personas según su propia iniciativa y su po-
sicionamiento dentro de las múltiples jerarquías de poder a nivel transnacional.

Por un lado, las mujeres, a lo largo de la trayectoria migratoria, juegan un papel 
activo clave a la hora de facilitar el tránsito migratorio masculino. Tal y como el caso de 
Nigel pone en evidencia, ellas forman parte activa de un sistema de matrimonios 
de conveniencia con migrantes africanos, con el fin de facilitar su entrada a Canadá. 
Igualmente, durante el tránsito por México, son las mujeres locales con poder adquisiti-
vo las que “mantienen” a los hombres migrantes en su paso por México. Este tipo de 
relaciones cambia por completo el concepto de hipergamia (mujeres casándose con 
hombres de mayor poder adquisitivo y rango social), y lanzan nuevas preguntas sobre 
este fenómeno. Por ejemplo, en un país como México, donde las estadísticas muestran 
un alto grado de racismo y discriminación hacia personas negras, ¿cómo se entienden 
estas relaciones socialmente? ¿Cuál es el beneficio que obtienen estas mujeres?

Por otro lado, los sistemas y las políticas migratorias a nivel global convierten 
de alguna forma a las mujeres migrantes en herramientas de acceso al refugio, de las 
cuales un hombre solo carece. Aunque estas políticas están hechas para proteger y dar 
prioridad a las mujeres, muchas de las cuales sufren agresiones y violaciones antes y 
durante la trayectoria migratoria, es importante tener en cuenta cómo esto puede afec
tar el nivel de coerción que los hombres de sus familias ejerzan sobre ellas. 

Para concluir, es importante mencionar que, aunque este artículo lanza ideas 
novedosas sobre el papel de la mujer como facilitadora de la migración de tránsito 
irregular, presenta dos limitaciones principales: por un lado, en esta investigación sólo 
se pudieron recoger las historias de los hombres africanos migrantes, mediante las 
cuales se pudo llegar a tener un cierto conocimiento del papel de la mujer; sería, por 
lo tanto, importante tener acceso a las mujeres que protagonizan estas historias con la 
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finalidad de entender las dos perspectivas. Esto requeriría un estudio por pares de 
muy difícil acceso. Como vimos en el caso de Souleyman, la propia tía decidió cortar 
lazos con él para asegurar su propio estatus y el de su familia.  En segundo lugar, el 
corte etnográfico del estudio no permite hacer generalizaciones aplicables a toda la 
población africana ni haitiana migrante por América Latina; sin embargo, durante 
la investigación se observaron tendencias similares, lo cual indica que sí podría tra-
tase de una dinámica relativamente extendida. Al identificar estas tendencias y las 
problemáticas que conllevan, este artículo abre paso a nuevas investigaciones que 
deberían abordar de forma más sistemática las experiencias vividas por las mujeres 
facilitadoras de la migración masculina, sus intereses, su poder de decisión y cómo 
esto afecta su estatus social.    
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